
FORMULARIO 12.3

CERTIFICAOO DE REGULARIZACION
(Permiso y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁxlMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

fl nunnl

Ley 20.898 Titulo I

N'DECERTIF¡CAOO

472
Focha d. Aprobac¡ó¡

24/03120L7
ROL S.r.t

954-48

NOÍA:5.¡ún.1..C)arli.uo2'd.laLeyN'20393r¿eún.diculo17'd. ¿LcUC

E U RBANO

vrsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regular¡zac¡ón (Perm¡so y Recepción def¡nitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al exped¡ente N'7692 de la fecha L4lO3l2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo I artículo 2'de ¡a Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUETVO:

1.- otorgar Certif¡cado de Regular¡zación que entrega simu¡táneamente el Perm¡so y la Recepc¡ón definitiva de la

vivienda ex¡stente con una superficie de 59,89 M2 ubicada en PJE. VAI-|E DE SAN PEDRO N'3109

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN socrAt det pRoprETARro R.U.T.

JONATHAN BEN ITEZ PICHIHUENCHO 15.987 .327 -7

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctAL oE LA EMPRESa (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI" PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U,T.

ROCIO ANDREA ALVAREZ OSORIO ARQUITECTO L7 .259.480-8

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente Cen¡f¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERM¡SO y RECEPCION SIMULTANEA en 12,18 mts2 en primer piso. Completando un
total de 59,89 mts2 destino vivienda.

5.- Coñstrucción acogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superf¡cie acog¡da cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urban¡smo y Construcción.

4.- CÁRPETA 229 año 2077 - SEO 7692.oofecha dei 2017.
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